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DE EA PROVINCIA DE VALIADOEID

dd Domingo 22 de Mayo de 1859. \

Se suscribe á este JPeriódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Los Sres. Manjarrés y Compañía, y en la fÁbreria de Hodrígnez 
á 9 rs. al mesllevado á casa de los Sres. Sascritores, y ii para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angusliasmím. o, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRS«IDENeiA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D., G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su im- 
p-ortante salud en el Real sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑOiyuEIRealdecreto de2^^ 
Oclubrede 4843 y lasToyes-y-arsposi- 
ciones anteriores y posteriores que 
han dictado reglas sobre los derechos 
pasivos de los empleados de Ultramar, 
asi en la esencia como en la manera 
de decía raidos, han formado la legis
lación tan varia, incierta y hasta en
contrada, que constituyen casos dis
tintos y personales las condiciones 
de nombramiento, servicios y cesa
ción para aplicar las innumerables 
prescripciones dictadas, mas confusas 
áun con la insegura práctica que se 
ha observado; particularmente desde 
la adopción de la ley de 26 de Mayo 
de 4835.

El lastimoso resultado de esta con
fusa legislación ha sido verse emplea
dos de mas años y mayores servicios 
con cesantías mas reducidas que aque
llos en quienes concurrian circuns
tancias menos atendibles: varios, cla
sificados sobre sueldos que jamás dis
frutaron; algunos cobrando haberes 
pasivos con la sola posesión de sus 
destinos, al paso que otros no pueden 
conseguirlos sino despues de 45 años 
de servicio con seis de residencia.

Este caos y esta irregularidad han 
dado origen á repelidas reclamacio
nes, como tambien al particular es
tudio del Gobierno! de V. M. en dis
tintas épocas y ocasiones; y tan gia\e, 
tan difícil se creyó armonizar defini
tivamente los encontrados intereses 
creados en virtud de opuestas y mul
tiples disposiciones, que el citado Real 
decreto de ISAO apareció con carao?

ter de interino y sin perjuicio de lo 
que en adelante se resolviese, despues 
de la meditación profunda que exigi
ría la complicada práctica según la 
cual se iban á declarar derechos pa
sivos con arreglo al Real decreto de 3 
de Abril de 4828 y á la ley de 26 de 
Mayo de 4835, adicionada y alterada 
en parte por el Real decreto ya recor
dado de 1849, á cuyos preceptos se 
agregaron despues la ley de Presu
puestos de 1855 y la Real órden de 26 
de Setiembre de 1856.

Casi todas ó la mayor partes de las 
disposiciones enumeradas tendieron 
á restringir las ventajas concedidas á 
los cesantes y jubilados de Ultramar; 
pero al paso que los mas lastimados 
acreedores tal vey "pol^esia* xíícJils- 
tancia á mayor consideración de par
te del Gobierno, alguna de ellas ha 
concedido derechos iguales por un 
solo dia de servicios y por 10 años 
menus un dia ; legislación procedente 
del año de 1828 que respeta para los 
hechos consumados el Ministro que 
suscribe, como ha venido respetán
dose, sin interrupción alguna, por 
todos los Ministerios á quienes Y. M. 
ha honrado con su augusta confianza, 
pero que queda reducida hoy á pocos 
y antiguos casos.

Que la penuria en que de muchos 
años á esta parle se ha encontrado el 
Tesoro público haya aconsejado, y hoy 
aconseje, medidas de economia más ó 
ménos sensibles á los empleados de 
Ultramar, no quiere decir ni menos 
establecer que servicios prestados al 
amparo de condiciones tan atendibles 
servicios á tal distancia de la Penín- l 
suia, en climas funestos, donde, si no 
la muerte, se encuentran enfermeda
des indelebles y una vejez prematura, 
hayan de ser apreciados en menos que 
los contraídos en el país natal, decla
rándose á aquellos funcionarios de 
peor condición que á los de la Admi
nistración peninsular.

Esta diferencia existe, sin embargo, 
puesto que para constituir el sueldo re
gulador de las clases pasivas ultrama
rinas se rebaja la tercera parte de su

tos de 1835, que fija el maximun de 
sueldos pasivos en 40.000 rs., cree 
el Ministro que tiene la honra de di
rigirse á V. M. que se deben igualar 
aquellos con estos empleados, supri
miéndose el descuento de la tercera 
parte referida.

Es justo. Señora, es equitativo, es 
hasta humanitario el que si por nues
tra actual situación no se puede re
munerar de un modo más generoso á 
los que sirven á V. M. bajo la funesta 
influencia de los climas tropicales, se 
les equipare siquiera en derechos y 
consideraciones con los que tienen la 
ventura de hacer su carrera en el sue
lo que los vió nacer y en el seno del 
bogar doméstico. Tampoco era justo ni 
On-u^MLiUro pivouviuo oo j^, v. v. 
en el hecho de recibir los empleados 
cesantes de Ultramar destinos activos 
en la Península. Esta poco equitativa 
disposición lo retraía de la continua
ción de su carrera, perdiendo el Es
tado los buenos servicios que todavía 
pudieran prestarle, y recargaba con
siderablemente al Tesoro público, 
obligado á satisfacer haberes pasivos 
de una clase inestinguible á quien se 
rehabilita para que sirva donde V. M. 
la necesite, quedando siempre con op
ción al haber pasivo del mayor sueldo 
que haya disfrutado.

De este modo el objeto esencial del 
Ministro que suscribe es el estricto 
cumplimiento de las leyes que h«n 
señalado 15 y 20 años de servicio 
para optar á la cuarta parte o la mi
tad del sueldo activo en situación pa
siva; dos años en el empleo que haya 
de producir la clasificación: cuarenta 
mil reales como maximum de cual
quiera estado pasivo, y queseaplique 
la misma legislación para clasificar á 
todos los empleados, así peninsulares 
como ultramarinos, porque no puede, 
no debe suceder de otra maneia des
pués de sancionada la ley de 2o de 
Julio de 1855, que así lo determina.

, Si se declara ahora subsistente la 
residencia de seis años en Ullramai 
parD conseguir aquellos derechos pa
sivos, es porque son muchos los abu
sos que se deslizaron con grave per
juicio del Tesoro, habiendo algunas 

bastado un año de residencia 

haber activo.
Sin extralimilarse de la disposición

45 de la recordada ley de Presupues- 1 veces

para que hayan vuelto como cesan
tes, empleados que en esta situación 
y en aquel espacio alcanzaron mayor 
sueldo pasivo en la Península que ci 
que disfrutaron en la misma como 
activos pocos meses antes. Esa resi
dencia es una restricción peculiar al 
servicio que la reclama, puesto que 
solo como recompensa de padeci
mientos y peligros puede el Estado 
acordar haberes pasivos superiores á 
los peninsulares.

Y esta es la razón tambien que guía 
al Ministro que suscribe para sujetar 
los Montepíos de Ultramar á la legis
lación de la Península; pero como en 
aquellos dominios son periódicas las 
epidemias y tan multiplicados como 
la maternal solicitud de V. M. en fa
vor de las familias que pierdan en esos 
climas y en servicio activo ántes -del 
plazo legal á los causantes de sus 
pensiones.

A fijarlos derechos; á reglamentar 
la forma de concederlos; à igualar 
ambas condiciones, la peninsular y la 
ultramarina, y á abolir las complicadas 
disposiciones hoy existentes sobre esta 
importante parte de la Administración, 
se dirige el proyecto de decreto que, 
oido el paracer del Consejo Real y de 
acuerdo con el de Ministros, tengo el 
honor de someter á la aprobación de

V. M.
Aranjuez 45 de Mayo de 4859.— 

SEÑORA. = Â. L. R. P- de V. M. = El 
Ministro de la Guerra y de Ultramai, 
Leopoldo O’Donnell.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente: ,

Artículo 4.“ Se derogo el Real de
creto de 26 de Octubre de 4849, que
dando sin efecto las clasificaciones de 
jubilados y cesantes en su virtud he
chas ó rectificadas, y á cargo de le 
Junta de Clases pasivas la revision de 
todas ellas, debiendo subsistir, sin 
embargo, hasta la declaración de nue
vos haberes por la revision expresada.

Art. 2.’ Para llevar esta a cabo

MCD 2022-L5



314 
aplicará la misma JunSa^ respecto de 
las clasificaciones hechas con anterio
ridad al eúinplase en Ultramar del 
Real decreto citado, las disposiciones 
qne contiene el de 3 de Abril de 1ÍUÍ8.

Art, 3.* Respeto á las clasifica
ciones practicadas con posterioridad 
al cúmplase del decreto citado de 
1849, se aplicarfán las disposiciones 
contenidas en las leyes de Presupues
tos de 26 de Mayo de 1635 y art. S." 
de la de 23 del propio mes de 1645, 
teniendo tambien presente la circuns
tancia de que ha de haberse disfruta
do, cuando menos, dos años en pro- 
})iedad el sueldo de reglamento que 
sirva de regulador para cesantías y 
jubilaciones.

Art. 4." En las clasificaciones y 
declaraciones de Monte-pio que tengan 
lugar despues del cumplimiento del 
presente decreto, se aplicarán las 
disposiciones citadas en el artículo 
anterior y la ley de 25 de Julio de 185 5. 
Ademas de los dos años efectivos 
en el empleo regulador, se exigirán á 
los cesantes y jubilados, nombrados 
posteriormente al Real decreto de 1.’ 
de Octubre de 1858, seis años de resi
dencia en Ultramar, desempeñando 
funciones oficiales.

Habrá opcion á pensiones deMonte- 
pio del último haber de los causantes, 
aun cuando estos no hayan cumplido 
los dos años indicados en el párrafo 
anterior, siempre que muriesen den
tro de ellos, en Ultramar, después de 
la toma de posesión, sirviendo acli- 
yamente sus destinos.

Art. 5.* Los que hayan pasado á 
situación pasiva despues de haber 
servido dos años el destino por que 
líos dominios, serán clasificados, to- 
mándose por regulador el suelo pro
porcional de cuatro a diez, de modo 
que 5.000 pesos en Ultramar sean re
gulados por 2.000 en la Península, 
percibiendo por las Cajas de esta sus 
haberes. A esta misma proporción se 
contraerán los sueldos de Ultramar, 
cua d por falta de los dos años en el 
ultimo empleo se acumulen los ser
vicios prestados en aquellas provin, 
cias con los de la Península, para de
terminar el haber activo regulador.

Art. 6, Tanto en las clasificacio
nes revisadas, como en las declara
ciones que nuevamente se hicieren, 
el sueldo máximo regulador de Ultra
mar será de 4.000.pesos; sin qiienin- 
guna cesantía, jubilación ni Monte-pio 
pueda esceder de 2.000, conforme al 
art. 15 de las disposiciones generales 
acerca de clases pasivas contenidas 
en la ley de Presupuestos de 28 de 
Mayo de 1835.

Art. 7. Los derechos procedentes 
de revisiones surtirán su efecto desde 
el dia en que estas sean definitiva
mente aprobadas, sin que los intere
sados ni la Administración tengan de
recho a desagravio ni á ser indemni- 
zafios por equivocaciones ó perjuicios 
• ufridos en las clasiQcacionps ante
riores.

Art. 6. Los jubilados y cesantes 
de Ultramar que tengan derecho á 
percibir sus haberes por las Cajas de 
aquellas provincias, no lo perderán 

aún cuando continúen sus servicios 
en la Península por mas ó menos 
tiempo, y seguirán teniendo como 
base pora regular su jubilación, ce
santía ó Monte-pio, el mayor sueldo 
de reglamento que hayan disfrutado 
durante dos años en propiedad , y con 
la residencia en Ultramar de los seis, 
en su caso.

Art. 9.° No será precisa la resi
dencia en Ultramar de lo.s empleados 
de aquellas provincias, constituidos 
en situación pasiva, para que cobren 
sus haberes por las Cajas de ellas; pu
diendo, en su consecuencia, residir 
libremente en la Península, sin nece
sidad de licencia ni de otros requisi
tos que los de acreditar su existencia 
y tener legítimo apoderado.

Art. 10. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que no se hallen 
conformes con este decreto, al que se 
arreglarán estrictamente las Juntas 
directivas de Hacienda de Ultramar 
en las clasificaciones provisionales que 
practiquen y la de Clases pasivas de 
la Península, á quien deben some- 
terse.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Eslá rubricado de la Real mano.== 
El Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O’Donnell.

REALES DECRETOS.

Habiendo acreditado D. Laureano 
Lopez, Fiscal del Tribunal de Cuen
tas de la Isla de Cuba, no serle posi
ble por motivos de salud regresar al 
desempeño de su destino, Vengo en 

■ >^^Hus‘ que por Clasíhcacion le corres- 
pondan, y sin perjuicio de utilizar 

1 oportunamente sus servicios.
Dado en Aranjuez á trece de Moyo 

de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O’Donnell.

Para la plaza de Fiscal del Tribunal 
de Cuentas de la Isla de Cuba, vacan
te por cesación del que la servía. 
Vengo en nombrará D. Ramon Na
varro, Oidor cesante de lo Audiencia- 
Chancillería de Puerto-Rico.

Dado en Aranjuez á trece de Mavo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Uxemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección general á con
secuencia de la consulta elevada á la 
misma por el Gobernador civil de esta 
provincia en 17 de lebrero último, 
relativa á que si hallándose las Admi
nistraciones de Hacienda pública por 
Real orden de 25 de Junio de 1851 
relevadas de la obligación de librar 
certificaciones de si son ó no contri
buyentes en algún concepto los que

pidan ser declarados como pobres en 
asuntos judiciales, debe considerarse 
derogada la citada Real orden por el 
art. 62 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y S. M., en vista de Tas razones 
expuestas por V. E. y conformándose 
con lo informado por la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
mandar, que las Administraciones de 
Hacienda pública expidan en asuntos 
judiciales las certificaciones de la cla
se indicada, quedando por lo tanto, 
derogada la expresada Real órden de 
25 de Junio de 1851.

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1859.=Salaver- 
ría.=Sr. Director general de Contri
buciones,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Insírucciün pública.—Negociado 1.*

limo. Sr.: Deseando la Reina (que 
Dios guarde) que en la formación del 
escalafón general del Cuerpo de Ar
chiveros-Bibliotecarios se proceda con 
estricta justicia y el mayor acierto 
posible, se ha servido dictar, de con
formidad con el dictamen de la Junta 

' consultiva de estos ramos, las siguien
tes reglas, que habrán de tenerse pre
sentes paríi la formación del Cuerpo, 
clasificación de sus individuos y pri
meros ascensos que se hayan de con
ceder.

l .“ Formarán el Cuerpo faculta- 

nota sirvan en los establecimientos 
de ambos ramos.

En todo caso de exclusion, se re
servara a los inleresaos el derecho 
de juslificarse.

-. No serán por ahora compren
didos en el Cuerpo los empleados de 
otro ramo cualquiera, que ademas 
eslen destinados á Archivos ó Biblio
tecas gratuitamente ó con alguna re
muneración.

Si solicitaren ingresar en él, se les 
clasificará, previa consulta de la Junta, 
con arreglo á la antigüedad, sueldo 
y consideración que en el servicio de 
estos ramos hubieren tenido.

5/ Se respetarán los derechos, 
consideraciones y sueldo de que ac
tualmente gocen los individuos que 
ingresen en el Cuerpo.

Las antiguas categorías serán me- 
lamente honoríficas en cuanto se 
opongan á la nueva organización dei 
personal.

4 ." Los empleados cuyo sueldo no 
sea igual al de ninguna de las cate
gorías y grados que se determinan 
en el Real decreto de 8 del actual, 
ascenderán al inmediatamente su
perior.

5 . Para cualquier otro ascenso 
que se estimare justo, habrán de to
marse en consideración, ademas de 
los circunstancias del art. 13 del Real 
decreto de 17 de Julio de 1858, los 
informes en que consten los servicios 
ó méritos especiales del interesado.

6 .* Los individuos del Cuerpo ocu
parán la categoría y dentro de ella el 
grado á que corresponda el sueldo 
que disfruten 6 que con arreglo á es
ta organización deban disfrutar.

Si resultaren números vacantes, lo 
serán los superiores de cada grado.

7 .' Debiendo darse los ascensui 
en grafio á la antigüedad, se verifica
rán estas cuando lo exija la ocupación 
de los números inferiores á conse
cuencia de nuevos ingresos.

De las categorías que resultaren 
desde luego vacantes, no se proveerán 
mas de 2 de la primera clase y 4 do 
la segunda en cada año, hasta que
dar cubiertas todas las del Cuerpo.

8 .* El escalafón espresará el nú
mero de órden, el nombre del em
pleado, la categoría y grado respec
tivos, destino y establecimiento en 
que se desempeña, y las observacio
nes de que convenga hacer mérito.

9 .* Todos los años, ánles de 1.* 
de Abril, se publicará el escalafón del 
Cuerpo con las modificaciones que 
hubieren ocurrido,

10 .’ Los aumentos de sueldo que 
de este arreglo resulten, no tendrán 
efecto hasta la aprobación del presu
puesto del año venidero.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. Í. muchos años, 
Madrid 12 de Mayo de 1859.=:Corve’ 
ra.=Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Obras públicas.

~?~'^ítaL0. Sr.: Vistas las exposiciones 
presentauas por Ia Junta directiva del 
Canal de la Infanta y por los dueños 
de fábricas construidas sobre el mis
mo, reclamando contra la Real órden 
de 50 de Diciembre de 1857, por la 
que se asignó a éste la dotación de 
1.815 litros poi*segundo, que aunque 
suficiente para el riego, no lo es en 
su concepto para el mo\dmiento de 
los artefactos construidos:

Vista la instancia que en sentido 
contrario y en solicitud de que se 
sostenga lo mandado ha dirigido la 
Empresa concesionaria del canal de 
la derecha fiel Llobregat:

Visto lo informado por el Goberna
dor é Ingeniero Jefe de la provincia 
de Barcelona y por la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos:

Vistos los antecedentes relativos á 
la concesión primitiva del canal de la 
Infanta:

Vistos asimismo los Reales decretos 
de 21 de Mayo de 16.)3 y 20 de Junio 
de 1858, según los cuales causan es
tado las resoluciones dictadas por los 
Ministros en los negocios en que se 
versen recíprocas obligaciones de la 
Hacienda y de los particulares que 
sean revocables por la via conten
ciosa ;

Considerando:
1 .° Que el objeto de la concesión 

del canal de la Infanta fué destinar 
sus aguas exckisivamente para el 
riego. ■

2 .‘ Que si bien posteriormete se 
autorizó la construcción de artefactos
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fue en el supue'slo de que se utiliza
rían las aguas para este efecto allí 
donde el curso del canal y su pen
diente lo permitieran, pero sin irrogar 
por ello el menor perjuicio al riego 
de las tierras.

5.* Que esta autorización en na
dase perjudica por la Real orden 
reclamada, toda vez que con la dota
ción que la misma fijó puede darse 
movimiento á los artefactos, devol
viendo después el agua al acueducto 
general para aprovecharía en el riego.

4.’ Que de concederse mayor can
tidad resultaría un grave perjuicio á 
la agricuilura, perdiéndose toda el 
agua que sobre los 1,615 litros seña
lados lomase el canal de la Infanta, 
y dejándose de regar gran parte de 
la zona comprendida en el de la de
recha del Llobregat,

Y 5.’ Que una vez determinada 
aquella dotación y adquirido por el 
Estado el derecho de disponer de las 
aguas sobrantes, ya no hay lugar á 
revocar por la via gubernativa la Real 
orden que asi lo dispuso, con arre
glo á lo prescrito en los Reales de
cretos arriba citados; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien desestimar 
la reclamación interpuesta por la Jun
ta directiva y usuarios de las aguas 
del canal de la Infanta, y mandar que, 
«alvo el derecho de los reclamantes 
para hacer valer el que crean asistir
les en los términos que corresponda, 
se prevenga al Gobernador de la pro
vincia de Barcelona queproponiéndose 
préviamente por el Ingeniero Jefe de 
la misma las obras que deberán eje
cutarse para que el canal referido no 
pueda lomar mayor cantidad de agua 
que los 1.615 litros señalados, obligue 
á la mencionada Junta á construirías 
inmediatamente bajo la inspección del 
propio Ingeniero, dando cuenta de 
quedar así cumplido.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1859.=Côrve- 
ra.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos en el ex
pediente promovido por D. Juan Ígo- 
ñin al tenor de lo prescrito en la Real 
órden de 14 de Marzo de 1846, Si M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado au- 
torizaiie para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
pueda aprovechar las aguas del rió 
Pas como fuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir en el 
término de Vargas, provincia de San
tander, debiendo sujelarse á las con
diciones siguientes:

1/ Se ejecutarán las obras con 
arreglo al jnoyeetc presentado y bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia, cuidando de evitar al pié 
de la ju-esa la caída ó sallo vertical que 
se advierte en dicho proyegto.

2.* La altura de la cresta de la 
presa sobre el nivel de las aguas bajas 
del no será de 2 metros 20 centíme
tros, debiendo quedar referida á un 

punto fijo é invariable del terreno, 
para poder comprobar en todo tiem
po que noha snfridoalteracion alguna.

3.’ El Gobiernose reserva la facul
tad de disponer de estas aguas siempre 
que así fuese conveniente para esta
blecer un sistema general de aprove
chamiento de las del expresado río, 
sin que pueda el concesionario recla
mar en este caso indemnización de 
ningún género.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1859.=Corve- 
ra.=Señor Director general de Obras 
públicas.

Gobierno de la provincia de 
. Valladolid.

Por el Ministerio de Fomento con 
fecha 9 del actual, se me comunica la 

'Real orden siguiente: ,
S. M. la Reina (Q. D. G.j se ha 

dignado espedir, con fecha 27 de Abril 
próximo pasado, el Real decreto si
guiente:

«Tomando en consideración las ra
zones que el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros me ha espuesto. Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.* Se crea una Comisión 
encargada de redactar un proyecto de 
ley general de aprovechamiento de 
aguas.

Art. 2.* Esta Comisión se compon
drá del Ministro de Fomento, Presi
dente; de los Directores generales de 
Obras públicas y de Agricultura, In
dustria y Comercio; de un Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos; otro 
de Montes y otro de Minas; de un Ma
gistrado nombrado por el Ministerio 
de Gracia y Justicia; de un Jefe de 
Administración nombrado por el de 
Gobernación; de un Jefe nombrado 
por el de Marina; del Oficial del nego
ciado de aprovechamiento de aguas 
en el de Fomento, que desempeñará 
las funciones de Secretario, y de las 
demas personas de conocida compe
tencia en la materia que sean desig
nadas por Reales decretos á propues
ta del espresado Ministerio de Fo- 

unento.
Art. 3.* Servirán de punto de par

tida para los trabajos de la Comisión 
los antecedentes reunidos en el Minis
terio de Fomento y el proyecto de 
Código general de aguas redactado 
por D. Cirilo Franquet.

Art. 4.” Sobre unOs y otro emiti
rán su parecer los Tribunales y fun
cionarios del órden judicial, Socieda
des económicas. Juntas de Agricultu
ra, Sindicatos de riegos y Tribunales 
de aguas. Comisarías regias de Agri
cultura y demas Corporaciones oficia
les y funcionarios públicos ó quienes 
crea oportuno consultar el Ministerio 
de Fomento, que señalará un plazo, 
dentro del que todos los informes 
deban ser remitidos á la Comisión 
antes de que esta formule definitiva
mente su proyecto.»

Al comunicarlo á V. S. para los efec
tos prevenidos en el art. 4.’, me man

da S, M. prevenír á V. S. disponga lo 
conveniente para que las Corporacio
nes y funcionarios quç al márgen se 
espresan, emitan su parecer sobre el 
proyecto de Código formado por Don 
Cirilo Franquet. Estos informes debe
rán quedar evacuados precisamente 
dentro del improrogable término de 
tres meses; y reunidos que sean, los 
remitirá V. S. originales á este Minis
terio, procurando recapitular por se
parado todas las observaciones que se 
hayan hecho, dando su dictámen so
bre ellas con audiencia del Consejo 
provincial, y añadiendo ademas las 
que sugieran á V. S. su celo, su prác
tica administrativa y la especialidad 
de esa provincia. Es asimismo la vo
luntad de S. M. que V. S. publique 
esta circular en el Boletin oficial, in
vitando á los particulares que quie
ran auxiliar eon sus conocimientos al 
Gobierno, para que dirijan á este Mi
nisterio cuantas indicaciones crean 
convenientes y puedan contribuir á 
proporcionar al país una legislación 
de aguas tan acertada y completa cual 
lo exigen sus necesidades y reclama 
la opinion pública. De Real órden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para los efectos que se espresan 
respecto á los particulares. Valladolid 
19 de Mayo de iQ^9.=^Cándido Mo^ 
y ano.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación me comunica en 3 del corrien
te, la Real órden que sigue:

La Reina (Q. D. G.j se ha servido 
mandar que V. S. dé las órdenes con
venientes para que por los Alcaldes 
de los pueblos de esa provincia, los 
empleados de vigilancia y los destaca
mentos de la Guardia civil, se proce
da ó indagar el domicilio ó actual re
sidencia de D. Pablo Panades y Bui- 
gas, así como ó su prisión y remisión 
por medio de la Guardia civil á la cár
cel de villa de esta córte y á disposi
ción del Juez de primera instancia 
del Barquillo de la misma, á quien en 
todo caso deberá V. S. dar conoci
miento del resultado de sus gestiones. 
El citado D. Pablo Panades y Buigas 
es de 43 años de edad, casado, natu
ral de Esparraguera, del comercio y 
vivió en esta córte en la calle de Pre
ciados, núm. 49, cuarto bajo por los 
años de 1853 y 1854. De Real órden 
lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Lo que se publica en este periódico 
oficialpara su mas exacto cumplimien
to por parte de los dependientes de mi 
autoridad. Valladolid 20 de Mayo de 
1959.=P. A., Cándido Moyano.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de 

Valladolid.

Al encargarse la Administración del
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Banco de la cobranza de las contribu
ciones territorial y de subsidio, fue 
con la cláusula de atender á la impre
sión de los recibos de talón, de la que 
seria reintegrado en sus tres cuarta# 
partes por los Ayuntamientos, con la 
reserva estos de resarcirse de los re
caudadores que sucedan al Banco en 
los trimestres siguientes. El importe 
convenido en las condiciones del con
trato es el de diez reales por cada 
cien pliegos de impresión.

Es, pues, una obligación impresci 
dible el pago por las Municipalidai 
a los delegados del Banco en los paf- 
tidos en el acto de entregar los r 
bos talonarios y repartimientos de í 
importe en la proporción indicadá 
con sugecion al número de pliegos.’ ’^ 
Recomiéndase toda evasiva y consul
tas á una atención que no puede de- 
salenderse sin incurrir en severa y 
onerosa responsabilidad, que la Ad
ministración no quisiera aplicar, pro
metiéndose al efecto de que esta ad
vertencia será atendida por los Ayun
tamientos. Valladolid 17 de Mayo de 
1859.=Esléban Morales.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de 

Valladolid.

Por estar servido interinamente, se 
halla vacante el estanco de tabacos y 
sal del pueblo de Monasterio de Vega, 
dependiente de la Administración Su
balterna de Mayorga; los licenciados 
del ejército, Guardia civil y Carabine
ros que deseen obtenerle, dirijirán 
á esta dependencia en el término de 
ocho dias contados desde la inserción 
de este anuncio, las respectivas soli
citudes acompañadas de los documen
tos que justifiquen susservicios, y es- 
presándose en dichas solicitudes la 
circunstancia de obligarse á satisfacer 
al contado el importe de los efectos 
necesarios para el surtido y consumo 
del pueblo. Valladolid 19 de Mayo de 
1859.=P. S., Fermín Canilla.

Administración principal de Propieda
des y derechos del Estado de la provin

cia de Valladolid.

Adjudicado el arriendo del Canto y 
Vocin de las Catedrales de Leon y 
Astorga, correspondiente al año ac
tual, á favor de D. José y D. Manuel 
Regueiro, vecinos de San Pedro de 
Mornan, que han satisfecho su impor
te en la Administración del ramo de 
la provincia de Leon, en 15 del pre- 
sente mes, se hace saber á los deudo
res como usufructuarios de los bienes 
gravados que radican en esta provin
cia, á fin de que no demoren la pun
tualidad en el pago de lo que á cada 
uno córresponda satisfacer respectiva
mente, y eviten así los perjuicios que 

) en otro caso se les pudieran seguir. 
1 Valladolid 18 de Mayo de 1859.= 
1 J. Segundo Puga.
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AyuntawiGHÎo Constitucional de 
Fuensaldaña.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramienlo que ha de servii de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial del año de 1860, se 
hace preciso que todos los que posean 
fincas en este término y sugetas al 
pago de la contribución, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento en 
término de quince dias contados des
de esta fecha, relaciones juradas de los 
predios que posean y deban contribuir 
en este pueblo;.pues pasado sin veri- 
ficarlo no habrá lugar á reclamación 
alguna. Fuensaldaña 11 de Mayo de 
1859.=E1 A. P,, Manuel Moral.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes: ■

Gallegos. .
Hornillos.
La Zarza.
Peñafiel, 
Piña de Esgueva. 
Tiedra.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tiedra.

Con la autorización superior se han 
creado nuevamente dos ferias anuales 
y un mercado semanal, que princi
piará éste el Domingo 5 de Junio del 
presente año, continuando todos los 
Domingos sucesivos; y aquellas la 
primera tendrá lugar los dias 26 y 27 
de Junio todos los años, y la segunda 
el primer Domingo de cuaresma, la 
cual durará tres días. Lo que se inser- 
ta en el Boletín o/idal de esta provin
cia para su publicidad. Tiedra 13 de 
Mayo de 1859.—El Alcalde, Gregorio 
liUÍz.=LuÍ3 Calvo, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Villalón.

Se halla vacante, por renuncia del 
que [la obtenía, la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con 5,500 rea
les, de cuya cantidad el Secretario 
pagará el personal que necesite la 
Secretaría para evacuar todos los ne
gocios de la Corporación municipal y 
,su Alcaldía, incluso la formación de 
la matrícula industrial,amillaramien- 
tos y repartimientos ordinarios y ex
traordinarios. Los aspirantes á dicha 
Secretaría dirijirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento dentro 
del término de treinta dias á contar 
desde esta fecha. Villalón 17 de Mayo 
de 1859.=El Presidente, Manuel Mar
tinez.

Bon José Sabalér, Juez deprimera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido. .

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Antonio Gabarri Ferreruela, 
natural de Alaejos, vecino de Barcial 
de la Loma, y de edad de 26 años y 
;i Agustin Echevarría García, natural

de Piqueras, en el partido del Burgo 
de Osma, su edad 40 años, para que 
en el términóf de diez dias á contar 
desde el en que este edicto se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda, para no- 
lificarles cierta providencia dictada 
en la causa que instruyo contra Ra
mona Borja y consortes; pues no ve
rificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Valladolid a 17 
de Mayo de 1859’.=José Sabatér.= 
Por mandado de S. S., Baltasar de 
Llanos González.

D. José Sabatér, Juez de primera ins- 
mera instancia de esta Ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente’ hago saber: Que á 
instancia de Doña Leoncia Casado, 
viuda, de esta vecindad, como cura
dora de sus hijos Doña Canuta, D. Mi
guel y Doña Florinda Perez Casado, 
menores de edad, se venden seis pe
dazos de tierra, sitos en término de 
Villardondiego, que hacen en junto 
11 fanegas y 817 estadales. El remate 
se verificará en el despacho del que 
refrenda el dia 8 de Junio próximo, 
de once á doce de su mañana, en cu
yo dia y hora tendrá tambien lugar 
en la Ciudad de Toro. Se hace noto
rio para los que quieran interesarse 
en la subasta. Valladolid 18 de Mayo 
de 1859.—JoséSabatér.=Por manda
do de S. S., Baltasar de Llanos Gon
zalez.

Dirección Subinspeccion de Ingenieros 
de Castilla la Vieja.

Hallándose vacante en Filipinas la 
Maestría mayor de 2.° clase de obras 
de fortificación, cuya plaza está do
tada con 720 pesos anuales; se anun
cia al público con el fin de que llegue 
á noticia de las personas que juzgán
dose con los conocimientos necesarios 
deseen aspirar á dicho empleo.

El Reglamento é Instrucciones re
lativas á los exámenes que han de 
sufrir los aspirantes para poder optar 
al espresado empleo, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Di
rección, sita en el antiguo cuartel de 
Milicias. Valladolid 18 de Mayo de 
1859.=EI Capitan Secretario de la 
Dirección, José Navarro González.

SOCIEDAD MINERA,

LA RWLEZA BERCIANA.

Sc llama al sócio D. Pedro Somoza 
para que se presente al Tesorero Don 
Gregorio García Dorado dentro del 
término de quince dias, á pagar los 
dividendos que adeuda; en inteligen
cia de que no verificándolo, se decla
rará caducada la acción que le perte
nece señalada con el número 349. 
Valladolid 20 de Mayo de 1859.=P. 
A. D. L. J. D., Baltasar de Llanos 
González, Secretario.

CASA EN VENTA.

A voluntad de su dueño se vende 
una casa, sita en el casco de esta Ca
pital. y su calle de Cantarranas, de
terminada con el núm. 40; la perso
na que se interese en su adquisición, 
puede acudir á la Escribanía de Don 
Cástor Simon Teranzo, Plazuela de 
las Angustias núm. 11, donde se en
terará del pliego de condiciones para 
la subasta que se ha de celebrar en 
testimonio del mismo el dia 31 del 
actual desde las diez jde su mañana 
en adelante, en el local que queda 
espresado.

VENTA DE FINCAS.

Los que quieran interesarse en la 
adquisición de 608 obradas de tierras 
de labor, de superior y 2.’ calidad, la 
mayor parte de la 1." clase, y varias 
de ellas de 40 y mas obradas cada 
una, de propiedad particular, sitas 
en término de los pueblos de Montejo 
de la Vega y Moraleja de Coca: y ade
más una casa de buena construcción 
y en perfecto estado de conservación, 
en el casco del primer pueblo, que 
todo ello produce en renta anual se
gún el arrendamiento que hace años 
viene rigiendo, 400 fanegas de trigo 
de 1.‘ calidad y 320 rs. en dinero 
libre de contribuciones y administra
ción; puede acudir á tratar con Don 
Antonio Ramos, Alcalde actual del 
mismo pueblo de Montejo, que se ha
lla competentemente autorizado al 
efecto, y el que dará todas cuantas 
esplicaciones se deseen.

A voluntad de su dueño se vende 
el Solar cercado de tapias del ex-con- 
vento de la Victoria, fuera del puente 
Mayor de esta Ciudad. Quien quisiere 
enterarse de su precio y condiciones, 
podrá haccrlo en la Escribanía del 
número de D. Manuel Martin de Lez
cano.

A voluntad de su propio dueño se 
arrienda el aprovechamiento de pas-* 
tos de los prados que pertenecieron 
al lugar dé Dueñas, partido judicial 
de Medina del Campo, solo para gana
dos de asta ó caballares, desde l.° de 
Junio al29 de Setiembre de este año. 
Tambien se arriendan los rastrojos 
del mismo término para ganados de 
lana, ó de cerda, uno y (dro con de
recho al libre uso de las aguas. Los 
que quieran enterarse, acudirán á 
Domingo Alonso, vecino del referido 
lugar de Dueñas, el dia 28-de este mes, 
donde estarán de manifiesto las con
diciones.

PASTOS.

' En la acreditada dehesa de los San
tos, propia del Sr. Conde de Castro
ponce y de Torre Hermosa, situada 
entre el rio Pisuerga y el canal del

Sur é inmediata á las ventas vulgar- 
men lo llamadas de.Trigueros, se ad
miten al disfrute de sus escelenles 
y abundantes pastos caballerías ma
yores y menores.al tipo de un rea- 
diario las primeras y medio las se
gundas. Las cabaiierias serán admiti
das en la dehesa prévia papeleta que 
facilitará el Administrador de la mis
ma D. Gregorio Rey y Palomino, que 
reside en la venta cuyo nombre lleva 
dicha dehesa.

El pliego de condiciones para su 
admisión le manifestará el Guarda, 
que vive en la propia finca.

LEÑAS.

En el mismo sitio y del referido 
dueño hay acopiados y se subastan en 
público remate 500 carros de buenas 
leñas de álamo negro y fresno del 
desbroce y poda de los Solos, con mas 
6,000 manojos grandes de mimbre y 
taray, y como unos cincuenta carros 
de aulagas, valuado todo en 45,000 
reales vellón. ' "

El remate tendrá lugar el Domingo 
29 del corriente mes y hora de las do
ce de su mañana en la casa adminis
tración de dicha hacienda, bajó el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto.

Las personas que gusten enterarse 
de la cantidad y calidad de las leñas, 
pueden personarse en la repetida de
hesa y les serán enseñadas por los de
pendientes del Sr. Conde residentes 
en ella. Venta de los Santos 45 de Ma
yo de 4859.=E1 Administrador, Gre- 
Gorio Rey y Palomino.

Continúa en la ciudad de Santan
der el depósito de las verdaderas pie
dras de molino del Bosque de la Bar
ra, en la Ferté-sous-Jouarre, á cargo 
de D. Juan de Abarca, quien garanti
za su buena calidad, arreglándolas á 
precios convencionales y haciendo 
las remesas si así se le encarga, al 
punto que se le designe. En el mismo 
depósito las hay tambien procedentes 
de Francia y de calidad enteramente 
superior con la circunstancia de ser 
todas ellas de piedra maciza, en vez 
de tener como todas las demás, una 
gruesa capa de yeso.

PÉRDIDA. El dia 9 del actual en el 
pueblo de Abarca, provincia de Pa
lencia, se ha estraviado un potro de 
4 años, pelo castaño oscuro, la crin 
corlada, paticalzado con dentellones, 
de siete cuartas de alzada poco mas ó 
menos, es muy ligero, bien configu
rado y muy fino de remos.

La persona que sepa su paradero, 
se servirá avisarlo al Molino del Cristo 
de las puertas, en dicho punto y abo
nará gastos y gratificará.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y Compañía, 

Plazuela de las Angustias núm 5.
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